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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, Notario Titular de la 2° Notaría de Santiago,
con oficio en calle Alcántara N°107, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, certifico que:
Por escritura pública de fecha 22 de Mayo de 2025, Repertorio N°55.012-2025, ante mí,
Consuelo Angelica Cifuentes Escobar, C.I. N°16.358.099-3, en representación de Chocolate
Brussels SpA, Rol Único Tributario N°76.614.016-5, constituyó sociedad por acciones:
NOMBRE: CHOCOLATE BRUSSELS LA SERENA SpA. DOMICILIO: Santiago.
DURACIÓN: Indefinida. OBJETO: La sociedad tendrá como objeto: /a/ La explotación por
cuenta propia y ajena de establecimientos de comercio dedicados al rubro y prestación de
servicios gastronómicos, en especial, restaurantes, salones de té, salones de café y similares; /b/
la inversión, tanto en Chile como en el extranjero, de toda clase de bienes corporales o
incorporales, muebles o inmuebles, acciones, fondos mutuos, bonos, debentures y en general
toda clase de valores, títulos o efectos de comercio; /c/ La participación directa o indirecta, por
cuenta propia o ajena en toda clase de negocios inmobiliarios, sociedades de personas o capital,
joint ventures, asociaciones y cualquier otra organización jurídica con fines de lucro, la
percepción de los frutos provenientes de esas actividades y su reinvención; /d/ La compra, venta,
importación, exportación, arrendamiento, permuta, construcción, reparación, remodelación,
explotación, administración, por cuenta propia o ajena, de toda clase de bienes raíces o muebles
y en general todas aquellas actividades que, relacionadas directa o indirectamente con el giro
antes descrito, los socios de común acuerdo decidan realizar; /e/ en general, la realización de
cualesquiera otras actividades afines, conexas o complementarias con el giro. CAPITAL
SOCIAL: El capital social será la suma de $1.000.000.- dividido en 1.000 acciones nominativas,
sin valor nominal y de igual valor cada una, totalmente suscritas y pagadas al contado por el
accionista constituyente. Demás estipulaciones en escritura extractada.- Santiago, 02 de Junio de
2025.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

30/06/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 28


